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D.M. Quito, 07 de Septiembre del 2015 

SEÑOR INGENIERO 
JORGE PATRICIO PINTO ESPINOSA 
PRESENTE.- 

La Junta Universal de Accionistas reunida en Quito el día 07 de Septiembre del 2015 resolvió 
nombrale PRESIDENTE de la compañía S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A.. compañía 
constituida en Quito, como empresa de responsabilidad limitada, mediante escritura pública 
otorgada ante el notario Décimo Noveno del cantón Quito, el 5 de febrero de 1982 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el día 22 de julio de 1982, Posteriormente la compañía se 
transformó en sociedad anónima mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
cantón Quito, el 31 de marzo de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de 
junio de 1988. 

El PRESIDENTE de la compañía ejerce individualmente en ausencia del Gerente General la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma y tiene las facultades previstas en la Ley 
de Compañías y en los Estatutos, nombramiento que durará dos años. 

Atentamente, 

    

  

/1.1708593980 
ecretário'de la Junta de Accionistas 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A., en el 
Distrito Metropolitana de Quito, el 07 de Septiembre de 2015. 

Aus Sn 
PINTO ESPINOSA 
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  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  
            
            

NÚMERO DE REPERTORIO: 42562 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14091 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PINTO ESPINOSA JORGE PATRICIO 

IDENTIFICACIÓN 1701797811 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES:   
  
CONST. RM 766 DEL 22/07/1982 NOT. 19 DEL 05/02/1982 TRANSF. RM: 891 DEL: 10/06/1988 

NOT. 1 DEL: 31/03/1988 JTM 

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL ME 

    

       

PTIEMBRE DE 2015 

¿A de Rega, 

AB. MARCO LEO 
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